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AUTOB¡¿A U59 DF VIA FUEL'SA qUF
sEÑALAN EN DTAS Y HORAS QUE
¡ND¡EAN,

RtsoLusréN ñxENra ñlf aaal?lsrl,

aRIQA, 16 de ¡unis de 4011,

VI6Tq! Le L€V N9 18,059¡ l0S artí6qls6 1gl,
y 161 del D,F,L, No 1, d. 2007, de Justlciq y Transportas, que "FUa tcxto rafundldo,
coord¡nado y slsteñattzado de la Ley de Tránslto"; el Decreto Supremo No 83, de 1985
y sus modlflcaclones y las Resoluclones Nos,59, de 1985 y 39, de 1992, ambas del
lvl inlsterio de Transportes y Telecomunlcaclonesi Sollcltud del Superlntendente del
Cuerpo de Bornberos de Arlca, Sr. Antonlo ¡4elus Robles, Of, No 039/2011, de fecha 06
de Junlo 2011, No ingreso Interno Seremltt 1179 de f4 de Junlo de 201lj y demás
normativa apllcable.

CQN9¡DERANDOI

1. Qu€ rnsdiante sollcltud del
Superintendente del Cuerpo de Bombcros de Arlca, cltada en cl Vlsto/ se sollclt! uso d€
vía públlca de clrculaclón de vehículos motorlzados en calzada poniente de Av. ¡4áximo
Lira continuaclón Av. Cdte, San l4artín entr€ Paseo 21 de I '4ayo y puerta sur Termlnal
Puerto Arlca, de la cuidad de Arlca, para efectuar actlvldades relatlvas al "Dfa Naclonal
del Bombero Voluntarlo", en días y horas que más adelante se indlcan

2, Que en cgns€cuencla, existe un ealo
callf icado en los térmlnos del artfculo 161 del DFL No 1 de 2007, de Justlcia y
Transportes/ citado en vlsto, para dlsponer la medida que se establece en el presente
acto adminlstratlvo,

SE
SE

RgSUELvO¡

1. Autortzase €l uso d€ vía públjcs de
clrculaclón de vehfculos motorizados mencionada a continuaclón/ en las fechas Y horas
que se indican, paTa efectuar activldades en conmemoración al "Día Nacional del
Bombero Voluntario",

Feah! Horar¡o Act¡vidrd.s Vías
a2-07-rrDe 16:00  a

18 i00  Hrs ,
Preparatoria
Desflle Calzada ponlente de Av. l ' láxlmo Lira

continuaclón Av. Cdte. San lYartín entre paseo
21 de Mayo y puerta sur Terrnlnal Puerto
Arlca,

03-07-11De 10 :00  a
13 i00  Hrs ,

Ceremonia
Civico 1.4 ilitar
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2. gErcblneF€s de ehlle, inspe€tersc
munlclDrlcs e inspectores del N4lnlsterio de Transportes y Telecomunlcaclones, son
encargados de f iscalizar el estr icto cumplimiento de la medlda dispuesta por este ado,
de conformidad a lo dlspuesto en el D,F,L. No1, del ¡4inisterlo de Transportes y
Telecomunicaciones, Ley de Tránsito.

ANóTT'E Y COMUNfQUEST,

PABLO ROO
SECRET
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